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Expediente Nro. 008460-000095-24 

Actuación 1

Oficina: SECCIÓN BEDELÍA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 08/05/2024

Estado: Cursado

TEXTO

Pase a Secretaría de Comisión Directiva
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Montevideo, 3 de mayo de 2024

Instituto Superior de Educación Física

Área administrativa de Bedelía

Presente

Por este medio hacemos llegar la petición de reconocimiento y aprobación del estudiante

Matías Rodino Tiscornia, C.I: 5409005-1.

El mismo cursó Juego y Prácticas Lúdicas 1 en el año 2019 con las docentes firmantes,

pero pertenecía a otro reducido, y en acuerdo colectivo del grupo docente, le permitimos

cursar con nosotras debido a su situación laboral.

En ese cambio, evidentemente en la etapa de entregas de actas, no se efectuó su nota en

la planilla correspondiente.

Por ese motivo, solicitamos revertir está situación para poder asignarle al estudiante, los

créditos y la unidad curricular aprobada con 8 (ocho).

Asumiendo además que debido a dicha situación, el estudiante no podría cursar la Práctica

docente, entendemos necesario que se pueda solucionar a la brevedad.

Quedamos atentas y a disposición ante cualquier trámite que haya que realizar.

Agradecemos y saludamos atte.

Laura Valle Lisboa c.i. 2.956.436-6

Stephanie Hermida, CI: 4625991-2
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Actuación 2

Oficina: SECCIÓN SECRETARÍ
A COMISIÓN DIRECTIVA -
CENTRO MONTEVIDEO -
ISEF

Fecha Recibido: 08/05/2024

Estado: Para Actuar

TEXTO
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